
RESOLUCION DE ALCALDíA NO -2024-MDMM.

Mar¡anouersar, 02 lUL. 202ttMunlclpalldad Dlstdtal

Ma ano Melgar VISTO.

La Ordenanza l\,4unicipal N'756 f\¡DlVl\1 que aprueba el Reglamento de Condecoraciones de la
l\lunicipal dad de t',4ariano lvlelgar, el Oficro N'01-2024-GECyD-N4DN4N¡ con feclra 04 A6.2A24 de
la Gerenc a de Educación Cultura y Deportes ei Of cio N' 0001-2024-GREA-U GELAS-ESC con
fecha 06 06 2A24 de la Unidad de Gest ón Educativa Local Arequipa Sur , UGEL AREQUIPA
SUR. la Hola de Coordinación N' 107-2024-GECyD-t\,,lDN¡l\,l con fecha 1 1 06 2024 de la Gerencia
de Educación Cuitura y Deportes el lnforme N' 144 2A24 OGACyGD IM DÍ\¡l\4 con fecha
11 AO.2024 de la Of cina General de Atención al Ciudadano y Gest ón Docurnentafla el lnforme
N'285-2024-GDS-N¡DN,lN¡ con fecha 1B 06 2024 dela Gerenc¡a de Desarro o Socal el Acta de
lnstalacrón de la Comisión de Condecorac ones de la t!4unicipalldad Distrital de N4ariano I\,4elgar

Proveído N' 1472 ?A24-GM con fecha 20.06.2A24 de Gerencia Municipal lnforme Legal N'20-
2024-OGAJ/|MD|\41\4 con fecha 28 A6.2024 de la Oficina General de Asesoria Jurídica y.

Que conformea oprescritoenel articulo 194'y195'de a Constituc ón Polít¡ca del Estado
nrodificada mediante leyes de Reforna Consttucional N' 27680 N' 28607 y N' 30305. en
concordancia con el Articu o ll y lV del Titulo Prelim¡nar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de
¡"4un cipalidades. los Gobiernos Locales gozan de autonomia política económica y administrativa
en los asuntos de su competencra La autonornía que la Cons¡tución Politica del Perú establece
para las nrunicipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno. adminrstrativos y de
adrNinislración, con sujeción al ordenamiento juríd co,

Que, con motivo de conmemorarse el "Dia del Maestro", mediante Hoja de Coordinación N-
107 -2O24-GECyD-MDN¡N4, la Gerencia de Educac¡ón, Cultura y Deportes señala que ei día
sábado 06 de julio de 2024. se llevará a cabo Ia Ceremonia de Conmemoración y
Reconocimiento a los lMaestros de las lnstituciones Educativas del distrito que cumplen 25 y 30
años de servicio al Magister¡o Peruano, en este sentido, solicita la emis¡ón de fa resolución de
alcald¡a correspondiente, para ello adjunta la relación del personal docente del Disfito de
l,4ariano I\¡elgar que cumplen 25 y 30 años de servicio:

Que, mediante Ordenanza ¡/unicipal N" 750-MDMM de fecha 01 02 2024 se aprueba ei
Reglamento de Condecoraciones de la Municipalidad de Mariano l\4elgar,

Que, mediante lnforme N' 144-2024-AGACyGD.ftlDt\4N¡ con fecha 11 06 2A24.la Ofic na

General de Atención al Crudadano y Gestón Documentaia remite a Gerenca I\4uncipal el

expediente junto a la Ordenanza l\,4unic pal N' 756-tu1DMl\4 para su cunrpi m ento:

Que rned ante lnforme N'285-2024 GDS'MDlVlf\¡ emit do por la Gerenoa de Desarrollo
Soc al y Proveído N' 1472-2024-GN4 de Gerenc a l\4unicipal se remrte el Acta de nstalación de
la Comisión de Condecoraciones de la l\¡unicipalidad Distrital de lvlariano lMelgar mediante la

cual se aprueba el reconocimiento a todos los profesores que cumplen 25 y 30 años de servrcio
confornre el Of clo N' 0001-2024-GREA-UGELAS-ESC emit do por la UGEL AREQUIPA SUR
solrc¡tando opinión legal con arregLo a lo señalado el artículo T 1 ' de la Ordenanza l\,4un cipal N'
756-N4DN4N,4:

Que, es politica nstituclonal de la I\4!nrcipalidaC Distrita de IVanano l\¡elgar expresar un

merecido reconocimrento a drstingu¡das personalidades e instltuciones que destacan por tan
loable esfuerzo y logros obtenidos. que contribuyen ai desarrollo de nuestro distrto:

Que de conformidad al Fciso 6) del articulo 20" de la Ley N" 27972 - Ley Orgán ca de
l\¡unicipalidades. en concordaricia con la Ordenanza [,4unicipal N'756'l\4Dlvll\¡, corresponde que
el mer'rcionado reconocimrento a los docentes sea a través de Rescluc¡ón de A caldia. toda vez
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CONSIDERANOO:

Que. rnedante lnforme Legal N'2C-2024-OGAJ/N4DNIN/, la Of¡clna General de Asesoría
Juridica einite pronuncian]iento favorable en el sentido de reconocer y felicilar con mot vo de
conmernorarse el 'D a del Maestro' por la loab e labor del personal docente en beneficio de la
educación del Distrito de l\,4ariano ll4eigar:
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que es atribución del Alcalde dictar decretos y resoluciones de alcaldia, con suleción a las leyes
y ordenanzas y en concordancia con el articulo 43' de la Ley Orgánica de f\,4unicjpátidádes que

Munlclpalldad DtsHri?ñala que las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter

Marlano Melgar admlnlstratlvo'

Por los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes, y en uso de las facultades
conferidas por el art¡culo 20', inciso 6) concordante con artículo 43'de la Ley N" 27972 - Ley
Orgánica de Munic¡pal¡dades,

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.- REGONOCER y FELICITAR por su abnegada labor al personal
docente del D¡strito de Mariano Melgar, con motivo de conmemorarse el "Día del Maestro" y
por cumplir 30 años de servic¡os en benefic¡o de la educación del Distrito de Mariano Melgar,
conforme al siguiente detalle:

N" CENTRO OE
LABORES

POLITECNICO
RAFAEL SANTIAGO
LOAYZA GUEVARA

GUERRA SOUZA

8 TITO

TRIVI

PEDRO

N¡AI\4ANI LUCILA

ANAI\¡URO FANNY OLGA

S RODRIGUEZ

APELLIDO
PATERNO

296047493

4

5

29686861 41030 EDUARDO
LOPEZ DE ROMAÑA

29696657 CORAZON DE JESUS

41031 MADRE DEL
DIVINO AMOR

29426610 40129 MANUEL
VERAMENDI E
HIDALGO

29382205

6

7

PIZARRO BECERRA

0

WlLBER
JAVIER

CESAR
HERNAN

40129 MANUEL
VERAMENDI E
HIDALGO

29428389

40129 |VIANUEL
VERAMENDI E
HIDALGO

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina General de Atención el ciudadano y Gestión
Documentaria la notificación de la presenle, y a la Oficina de Modernización y Tecnologías de
lnformación y Comunicación su publicac¡ón en el PORTAL WEB de la Municipalidad Distrital de
Ivlariano Melgar, y al Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad la difusión
correspondiente
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NOMBRES

ALI\¡ANZA ARRATEA Pro xI-ctRcARUFO DENIS

04813534 SAN FRANCISCO
JAVIER.CIRCA

CANAZA

M IRANDA I\¡ONTA o ELIDA

29415545 40139 ANDRES
AVELINO CACERES
DORREGARAY

MAMANI LARICO

MARGOT
MARIA

G RAC IE LA
ROSA

TENORIO GONZALES GLENY 29610017

I

41031 MADRE DEL
DIVINO AMOR

VELARDE

PACHAO GIOVAN NA
LUCY

MOLLO 29613330
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